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VISTO:

La nota presentada por la Prof. María Pía Tavella solicitando se deje sin efecto la licencia sin goce
de sueldo por razones particulares, a partir del 01 de Julio del corriente año; y

CONSIDERANDO:

Que dicha licencia fue otorgada por Resolución Decanal 139-25, en el cargo que desempeña en
esta Facultad, desde el 11 de Marzo y hasta el 01 de Septiembre de 2025;

Que el Área Personal informa que la Prof. Tavella se desempeña en un cargo de Profesora
Asistente simple por concurso en la cátedra Evolución Humana, con vencimiento de su designación
el 28 de Febrero de 2027, con licencia sin goce de sueldo desde el 11 de Marzo al 01 de
Septiembre de 2025;

Que ha tomado conocimiento el Departamento de Antropología y la Secretaría Académica;

LA DECANA de la

FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. DEJAR SIN EFECTO la licencia, sin goce de sueldo, por razones particulares,
concedida a la Profesora MARÍA PÍA TAVELLA, legajo 50799, por Resolución Decanal nº 139-
25 en el cargo de Profesora Asistente con dedicación simple por concurso de la cátedra Evolución
Humana del Departamento de Antropología, a partir del 01 de Julio de 2025.

ARTÍCULO 2º. Protocolícese, comuníquese, publíquese en el Digesto de la Universidad Nacional de
Córdoba, y archívese.




	fecha: Miércoles 28 de Mayo de 2025
	numero_documento: RD-2025-643-E-UNC-DEC#FFYH
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
		2025-05-28T18:07:14-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Gustavo Gimenez
	cargo_0: Secretario Académico
	reparticion_0: Académica Facultad de Filosofía y Humanidades
Universidad Nacional de Córdoba
		2025-05-28T23:30:22-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Flavia Dezzutto
	cargo_1: Decana
	reparticion_1: Decanato Facultad de Filosofía y Humanidades
Universidad Nacional de Córdoba
		2025-05-28T23:30:23-0300
	GDE UNC




